
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA-CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE 2024 

 

RADICADO NO. 2020-00145-00 

 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el despacho dispone: 

 

1. En atención al informe secretarial contenido en el ARCHIVO DIGITAL 02, el 

Juzgado en conformidad con lo establecido en el artículo 366 del CGP, 

APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PRACTICADA POR SECRETARÍA.  

 

2. Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, conforme 

lo lineamientos establecidos en el artículo 446 del CGP, y en consonancia 

con lo dispuesto en el numeral 2º de la sentencia que ordenó seguir adelante 

la ejecución.  

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


